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MENDOZA, 

V ISTO: 

La nota CUDAP-CUY: 16409/18 caratulada: ''Dirección de Carreras de 
Artes Visuales. CREMASCÍHI, Verónica s/Prórroga en el cargo Profesor Titular ( 5 ) 
interino, Historia de la Crítica del Arte- Carreras de Artes Visuales - FAD". 

CONSIDERANDO: 

Que por resolución rj° 349/17-C .D. se prorrogó, entre otros, la 
designación de la Prof. CREMASCHI hasta el 7 de mayo de 2018, fecha en la que se 
cumplía el año permitido por la ordenanza N° 4/15-C.D. 

El informe producido por Secretaría Académica. 

Que la Dirección de Personal manif iesta que se ha dado inicio al llamado a 
concurso efectivo mediante pieza CUDAP-CUY: 15140/18 por lo que se solicita la 
prórroga de designación desde el 08-05-18 hasta el 31-12-18, siempre que antes no 
sea provisto por medio del mencionado concurso. 

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y lo dispuesto por este 
Cuerpo en sesión del día 22 de mayo de 2018. 

Por ello y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 34 inciso 
4) del Estatuto Universitario, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación del Personal Docente Universitario que se 
detalla en el Anexo Único que forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2°.- Las características particulares de los espacios curr iculares detallados en 
el Anexo Único, figuran en el informe de Secretaría Académica. 

ARTÍCULO 3°.- El presente gasto en personal responde a la asignación de recursos 
financieros de la Categoría Programática y la imputación según la Clasificación por 
Objeto del Gasto y Código de Cargo, corresponde al consignado en su Legajo 
Electrónico Único de la designación efectuada anteriormente, que consta en el informe 
de Secretaría Económica-FInanciera de esta Facultad. 

ARTÍCULO 4°.- Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 
Directivo. 
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ANEXO UNICO 

L e g a j o C U I L A p e l l i d a y N o m b r e s C a r g o Dedicación Condición E s p a c i o s C u r r i c u l a r e s C a r r e r a s Per fodo 

3 0 5 1 1 2 7 - 2 7 1 4 3 3 9 0 - 0 C R E M A S C H I , Verónica Profesor T i tular S imp le In te r ina 

Historia de la Crítica del Arte 
Profesorado de Grado Univers i tar io 

en Historia del Arte 

D e s d e e l 08/05/18 h a s t a el 
31/12/18 , s i empre que a n t e s no s e a 

provisto por Concurso convocado 
por p ieza administrat iva C U D A P -

CUY: 1 5 1 4 0 / 1 8 

3 0 5 1 1 2 7 - 2 7 1 4 3 3 9 0 - 0 C R E M A S C H I , Verónica Profesor T i tular S imp le In te r ina 
Optat iva Grupo I I I : Historia de la Crit ica del Arte 

L icenc iatura en Historia de las Ar tes 
Plásticas 

D e s d e e l 08/05/18 h a s t a el 
31/12/18 , s i empre que a n t e s no s e a 

provisto por Concurso convocado 
por p ieza administrat iva C U D A P -

CUY: 1 5 1 4 0 / 1 8 
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